
 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor Juez, una solicitud de corregir el exhorto de la garantía real 

dirigido a la Notaría correspondiente. Queda para proveer. 

 

Palmira (V). Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA  
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
PALMIRA V. DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1143 
RADICACION No. 2018-00032-00 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado el mismo, el despacho 

procede a corregir el exhorto No. 018 de de 07 de abril de 2022, cuyo valor correcto 

de la cancelación del gravamen hipotecario constituido mediante la hipoteca 

protocolizada en la escritura pública 678 de 24 de abril de 2012 en la Notaría Única 

del Círculo de Yumbo, es $45.590.545,oo, a favor de la parte demandada y que 

afecta el bien inmueble registrado con matrícula inmobiliaria No. 378-175780. 

En mérito de lo expuesto, El Despacho, 

RESUELVE 

1º. CORRIJASE el Exhorto No. 018 de 07 de abril de 2022, cuyo valor correcto 

para la cancelación del gravamen hipotecario constituido mediante la hipoteca 

protocolizada en la escritura pública 678 de 24 de abril de 2012 en la Notaría Única 

del Círculo de Yumbo, es de $45.590.545.oo, a favor de la parte demandada y que 

afecta el bien inmueble registrado con matrícula inmobiliaria No. 378-175780. 

Líbrese nuevo exhorto corregido. 

1.1º. Ejecutoriado el presente auto entréguese por secretaría a la parte demandada 

la presente actuación y el exhorto corregido derivado del presente auto. 

CÚMPLASE 

El Juez,  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  111 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   27 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
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